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ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se dis
pone se lleve a cumplimiento la sentencia dicta
da en el recurso contencioso-administrativo núme· 
ro 16.480. 

En el recurso contencioso-administrativo ~eguido con el nu
mero 16.480 ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo entre 
partes: de una. como demandante, «Barre iros, Empresa Cons
tructora.» (BECOSA) . y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, contra resolución de este Departamento de 
19 de diciembrede 1964, se ha dictado sentencia con fecha 27 
de octubre del pasado año. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos : Que sin entrar a cancel' del acuerdo del Miml>
terio de la Gobernación de diecinueve de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cuatro, por las razones que se consigna~ -en 
la. penúltima consideración de esta sentencia, y desestimando 
el recurso contencioso-admlnistrativo deducido a nombre de 
«Barreiros, Empresa Constructora» (BECOSA) contra la Orden 
del propio Ministerio de la Gobernación de diecinueve de di
ciembre de ese año, que confirmó al rechazar reposición otra r e
solución del propio Organismo de ocho de julio anterior, por la 
que se denegó a la citada recurrente el beneficio de actuali
zación de los precios de contrata de las obras de construcción 
del edificio destinado a Jefatura Superior de iPolicla de Sevilla: 
debemos declarar y declaramos válida y subsistente la misma 
por estar ajustada a Derecho lo propio que el acto adminis
trativo que contiene, y en su virtud se absuelve a la Admi
nistración Pública, sin hacer especial declaración en cuanto 
a costas del presente recurso.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose al fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. 

Madrid, 16 de enero de 196R. 
ALONSO VEGA 

ORDEN de 16 de enero de 1968 por la que se dis
pone se lleve a cumplimiento la sentencia dicta
da en el recurso contencioso-administrativo nJíme
ro 14.773. 

En el recurso contencioso-admimstra tivo seguido con el nú
mero 14.773 ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, entre 
partes, de una, como demandante, la Empresa Urbanizadora y 
Constructora «Urbis, S, A.», y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, contra resolución de este Departamen
to de 14 de marzo de 1964, se ha dictado sentencia con fecha 
n de octubre del pasado año. cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenicoso-adml
nistrativo interpuesto a nombre de "Urbis. S. A.", contra Or
den del Ministerio de la Gobernación de catorce de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro, que denegó la actualización 
de precios de la contrata de obras de construcción del cuartel 
de Policía Armada de Madrid, en Moratalaz. realizadas por 
la Empresa recurrente. y la Orden del Ministerio citado d.p. 
veintisiete de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, que ~o 
dió lugar a la reposición contra la anterior. debemos declarar 
y declaramos tales actos administrativos firmes y subsistentes 
como conforme a Derecho. Sin costas,») 

En su Virtud. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propiOS términos la referida sentencia, pUblicándose el faBo 
en el «Boletín Oficial del Estado»; todo ello en cumplimiento de 
lo estáblecido en el articulo 105 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956. 

Madrid. 16 de enero de 1968. 
ALONSO VEGA 

nESOLUCION de la D¡rección General de Adminis· 
tración Local por la que se modifica la clasifica
ción de la Secretaria del Ayuntamiento de Santi
/)/Ítiez de Vidriales (Zamora ). 

Habiéndose incorporado el Municipio de Bercianos de Vi
driales al de Santibáñez de Vidriales (Zamora) por Decreto 
de 16 de septiembre último y de conformidad c.on lo dispuesto 
en el artículo 187 del vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, esta Dirección General ha resuelto cla
sificar la Secretaría del nuevo Municipio . de Santibáñez de 
Vidriales en tercera categoria . clase novena y grado retribu
tivo 16. 

Madrid; 17 de enero de 1968.-EI Dl"rector general. José Luis 
Mons. 

RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Interior y Asistencia Social sobre .concesión del in
greso en la Orden Civil de Beneficencia de los 
Guardias Civiles de segunda del puesto de Chiclana 
de la Frontera (Cádiz) don EduaTdo de la Torre 
Prieto, don Antonio Pérez Ocaña y don Antonio 
Vázquez Garrido. 

En virtud de expediente instruido de conformidad con 10 dis
puesto en el Real Decreto de 29 de julio de lIHO y Decreto 
de ¿-6 de abril de 1940, y en atención a los méritos que con
curren en los Guardias Civiles de segunda don Eduardo de 
la Torre Prieto, don Antonio Pérez Ocaña y don Antonio 
Vázquez Garrido, y que se ex,presan en la Orden comunicada 
al efecto, 

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, por la 
de 23 de noviembre de 1967, ha tenido a bien concederles 
el ingreso ~n la Orden Civil de Beneficencia, con distintivo 
negro y blanco y categorla de Cruces de tercera clase. 

Madrid, 10 de enero de 1968.-El Director general, José de 
Diego López. 

RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Interior y Asistencia Social sobre concesión del in
greso en la Orden Civil de Beneficencia de Sor 
Fidela Cabrera pérez, Superiora del Hogar «José 
Antonia», de Alicante, con categoría de Cruz de 
segunda clase '!J distintivo blanco. 

En virtud de expediente instrlÚdo de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 29 de julio de 1910 y Decreto 
ue ;Uj de abril de 1940, y en atención a los méritos que con
curren en Sor Fidela Cabrera Pérez, Superiora del Hogar «José 
An\;rnio», de Alicante. y que se expresan en la Orden comuni
cada al efecto. 

El excelentísimo señor Ministro de la GObernación, por la 
de 23 de noviembre de 1967, ha tenido a bien concederle el 
ingreso en la Orden Civil . de Beneficencia, con distintivo blanco 
y ~ategoria de Cruz de segunda clase. 

Madrid, 10 de enero de l%B.-El Director general. José de 
Diego López. . 

DE 
~l I N 1ST E R 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 128/1968, de 18 de enero, por el que se 
resuelve la proposición presentada al amparo de 

.10 dispuesto en el Decreto 165/1967, de 26 de ene
ro, para la construcción, conservación y explota
ción' de la autopista Bal'c~lona.--Tarragona. 

El articulo catorce del Decreto ciento sesenta y cinco/mll 
novecientos sesenta y siete, de veintiséis de enero, por el que 
se adjudiCÓ la concesión administrativa para la construcción. 
conservación y explotación de la autopista Barcelona-La Jun
quera. preveia la ampliaCión de dicha autopista al tramo Bar
celona-Tarragona. todo ello · de conformidad con lo establecido 
en los pliegos de bases y de cláusulas de explotación aprobadOS 
por Orden de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y 
seis. . 

Con fecha veintisiete de junio de mil novecientos sesenta y 
siete el Ministerio de Obras Públicas requirió a la Sociedad «Au
topistas Concesionaria. S. A.», que habia sido , adjudicataria en 
el concurso convocado para la autopista Barcelona-La Junquera, 
con objeto de que presentara la propuesta sobre el tramo Bar~ 
celona-Tarragona a que se hace mención en el citado articulo 
catorce del Decreto ciento sesenta y cinco/mil novecientos se
senta y siete,. de veintiséis de enero. En veintiséis de octubre 
del mismo afio la Sociedad concesionaria presentó la corres
pondiente proposición, que ha sido objeto de informe por la Co· 
misión constituida al efecto con representantes de los Minis
terios de Obras Públicas y Hacienda. 

y ajustándose dicha propuesta a los términos en que rué 
adjudicada ia concesión relativa a la autopista Barcelona-La 
Junquera, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas, de con
formidad con el informe de la Comisión antes citada y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día doce 
de enero de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se adjudica a la Sociedad «Autopista!? Con
ceSionaria Española, S. A.», la concesión administrativa para la 
construcción, conserv'\clón y explotación del tramo de autopista 
Barcelona-Tarrag'ona. . 


